
INFORME DEL COMISARIO, 
Alos: Stores 

re. y onmRsuraTan5a ANS PORTE DE GAnGA PESADA MI PATRV 
Pob ñt jente, y en calidad de edo dispuesto enel art 279 del Ley de Compañías gens 
Pa Combo pas e ON FRANSFONTE DE GANGA PESADA 
dime ge MITA SA. se hu examinado el Balan General al 31 de 
misma facha. 2009, el Estado de Pérdidas y Ganancias por el año termú 

Mi examer eos 

avala por ja eclzó de acuerdo a disposiciones del Reglamento vigente, isa que 
Cidade seeiació corresponden permi obtener raznablene Y revelaciones presentados e os Estados Financieros examina 
estatutarias Y 0 examen he verficado el cumplimiento de las normas legales, 

in así como las resoluciones de feglomentarias por parte de los administradores, 
Accionistas es epa Jinta General de Accionistas, considero que el Libro de Acciones y manejo adecuadamente. 
nido e dedo pc des lomas ntemactnales de formación revisión ona vació del control interno de la compañía y otros procedimientos de he oben “ados necesarios de acuerdo alas circunstancias Para este propósito falizido de los administradores, nformación de las operaciones, registros Sales y documentación sustentadora de los transacciones renisadas sobre bases escavas Adicionalmente, h revisado el estado de Situación Janciera al 31 de ¿fciembre del 2019 y los orrerondints estados de rsulcados ntgras, de Cambios 
py hatrimonio y de fujo de efectivo y entre ells, las actas de Juntas de Accionistas y Ptrectorio Considero que os resultados de la revisión proveen bases apropiados para expresar mi opinión. 
Los referidos Estados Financieros presentan rozonablementela situación financiera de COMPAÑIA TRANSPORTE DE CARGA PESADA MÍ PATRIA COMTRASMIPATIUA SA. al 31 de diciembre del2019 y el resultado de sus operaciones expuesto enel Bando de Pérdidas y Ganancias por el año 2019, de conformidad con as regulaciones lgales y con aquellas normas y prácticas contables establecións o, permiridas por le Superintendencia de Compañías del Ecuador 

Atentamente, 

Kómero Santos Jaime Gonzalo 
COMISARIO PRINCIPAL.


